
 

Ministerio de la Secretaría 
A.D.1 MS/SR  

Caracas, 26 de abril de 2004 
 

Resolución N # 7 
 
El  Ministerio de la Secretaría actuando de acuerdo a sus 
obligaciones y potestades y a fin de establecer una normativa que 
regule el otorgamiento de  Desméritos a los Miembros del Caracas 
Roleplaying Club, (CRPC), cuya conducta, omisión u acción lo 
amerite, dicta la siguiente Resolución: 
      
En alcance de la Resolución número 5 de este mismo Ministerio y 
a fin de instrumentar su cumplimiento, cualquier miembro del 
CRPC, que se encuentre al día con la Tesorería, deberá cumplir 
con el numeral tercero de la Resolución 5 del Ministerio de la 
Secretaría. 
 

1.- Se establecerán tres (3)  formas  para otorgar los Desméritos: 
       
Desméritos Tipo A: 

 
Cuando un  miembro del Caracas Reloeplaying Club (CRPC), 
realiza una  “QUEJA”, formal en contra de otro miembro del 
CRPC, ante el Ministerio de la Secretaría o ante el Brigadier de la 
Orden de Escudería en caso de Escuderos como lo  establece el 
Reglamento de la Escudería, (quien deberá  tomar esta Resolución 
como base para la elaboración de su Reglamento de Desméritos),  
se deberá: 
 

• Sustentar la  “QUEJA”, ante el Ministerio de Secretaría, en 
la persona del Ministro de Secretaría, el Viceministro de 
Secretaría o de su primer o segundo alguacil en caso de que 
este fuere implicado en el hecho y deba inhibirse, el cual  
nombrará un Tribunal Colegiando, conformado por 3 Jueces, 
el  Ministro o la Ministra  de la Secretaría, un juez  nombrado 
por  el Regente y el tercero será seleccionado por Sorteo entre 



 

los héroes, quienes escucharán a las partes, evaluarán las 
pruebas presentadas y deberán dar el veredicto el mismo día. 

 
• El día del Juicio tanto la persona imputada como  el ofendido 

deberán consignar la franela del CRPC ante el Ministerio de 
la Secretaría, de no hacerlo se entenderá como confesión y 
reconocimiento  de la culpa o mala intención, según sea el 
caso, y se procederá por parte de la Secretaría a otorgar el 
desmérito de manera inmediata. 

 
• Si el veredicto del Tribunal es que no procede la “QUEJA”, el 

ofendido deberá retirar dicha  “QUEJA” públicamente 
solicitando la disculpa correspondiente por escrito firmado de 
su propio puño y letra, que será colocado en la sede para la 
vista de los interesados y que deberá estar sellado por el 
Ministerio de Secretaría. Si el  Desmérito es aprobado, la 
sanción  dependiendo de la  magnitud de la ofensa, podrá 
ser: trabajo social, investigaciones escritas, disculpas 
públicas por la Gaceta Oficial de Caralot, compensaciones 
económicas para la Tesorería  del CRPC. 

 
• Una vez finalizado este proceso, se entregaran las franelas 

tanto a la persona imputada como al ofendido, en caso de 
que la sanción no sea meritoria de expulsión del CRPC de 
acuerdo a la resolución número 5 de este Ministerio en su 
numeral 4. 

 
En estos casos no hay apelación. 
 
Desméritos Tipo B: 

 
Cuando una de las instituciones  o autoridades administrativas 
del Club, (Regencia, Ministerios) es atacada de manera pública,  
notoria y visceral.  
 

• La autoridad administrativa o institución afectada deberá 
solicitar el desmérito ante el Ministerio de Secretaría, 



 

anexando las pruebas correspondientes de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 5 en su numeral 3. 

 
•  El Ministro o Ministra de  la Secretaría le informará a la 

persona que está siendo objeto de una solicitud de desmérito 
para que proceda a su respectiva defensa, a la cual fijará 
hora y fecha en la sede y por comunicación en sus correos 
del Reino. 

 
• Una vez escuchada  y evaluadas las partes involucradas el 

Ministro o Ministra de Secretaría procederá a dar el 
veredicto y sentencia de manera  pública mediante el Grupo 
Yahoo. Las sanciones podrá ser: trabajo social, 
investigaciones escritas, disculpas públicas por la Gaceta 
Oficial de Caralot, compensaciones económicas para la 
Tesorería  del CRPC. 

 
Desméritos Tipo C: 

 
En caso de incumplimiento injustificado de algún miembro del 
CRPC en el ejercicio de sus tareas asignadas, podrán los Ministros 
titulares y el Regente de manera directa solicitar la aplicación del 
desmerito por irresponsabilidad en Consejo de Ministros,  el cual 
sólo tendrá como sanción una multa de carácter económico, el 
cual podrá variar de 2-8 DER dependiendo la gravedad del asunto. 
 
Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
Ministra de la Secretaría 
 
 
 
Amazona Sandra Romero 
 
 
 
 



 

 
 


